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P A R T E O F I C I A L . 

PBESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . l a R e i n a n u e s t r a Se 

ñ o r a ( Q . D . G . ) y s u augusta 

R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n en esta 

corte s i n n o v e d a d en s u i m 

p o r t a n t e sa lud . 

Del Gobierno de p r o v i n c l A . 

(GACETA DEL 8 DE JUMO M'M. li'O.) 

MINISTRltlO D E L A GUE11HA. 

REAL DEr.nuTo. 

P a r a que en los ¡uristl iccio-
nes de G u e r r a y M a r i n a pueda 
aplicarse la amplia y general 
a m n i s t í a por delitos pol í t icos 
que me d i g n é conceder en I . " 
de Mayo ú l t i m o ; o í d o el pare 
cer del T r i b u n a l Supremo de 
G u e r r a y Mar ina , y c o n f o r m á n 
dome c o n lo expuesto por el 
Presidente del Consejo de M i 
nistros, Ministro de la G u e r r a , 

Vengo en decretar lo que 
sigue: 

A r t í c u l o 1." Se aplicará la 
general y completa a m n i s t í a 
mencionada á todos los indiv i 
duos del ejército y armada que 
puedan hallarse procesados, sen
tenciados ó sujetos á responsa
bilidad por cualquiera clase de 
delitos meramente pol í t icos co 
metidos con posterioridad al dia 
1 9 de Octubre de 1 856, sin que 
alcance de modo alguno á los 
delitos militares y comunes, 
a u n q u e tengan c o n e x i ó n con 
los de í n d o l e política. 

Ar t . 9 ° L o s (¡lie se bailen 
expalriados ó ausentes de Espa
ñ a p o d r á n volver dcsilo li i/fco, 
e s t é n ó no procesarlos ó si ' :; '!-;!-
cindos; mas para ello, d. r v o 
del plazo de un mes, :'i CÍ-:.' 
desde la fcclia en qnn c.sla V."-
dispos ic ión sea publicada MC • 
las Legaciones ó Consulados i r . ! 
E s p a ñ a , dolieran prév iamcnl ; : 

hacer ante los Ileprcsenlaii les 
de E s p a ñ a ó Cónsu les e s p a ñ o 
les en el extranjero el juramen
to de fidelidad á la Cons t i tuc ión 
del Estado y á mi Fienl Perso
na y Autoridad;-lo cual, acre -
dilado en forma ojito el C a p i 
tán general respectivo, obten
drán de este la dec larac ión del 
beneficio, quien la otorgará de 
conformidad con el dictamen 
de su Auditor; y no habiendo 
conformidad, consul tará al T r i 
bunal Supremo de G u e r r a y 
Marina para su d e t e r m i n a c i ó n . 

Art . 3 ° Se sobreseerá des
de luego y sin costas en los 
procesos pendientes por los de
litos puramente pol í t icos en la 
mencionada forma, y los ind i 
viduos que por el mismo con
cepto se hallen detenidos ó pre
sos serán puestos inmediatamen
te en libertad sin nota, a l zán
dose y cance lándose el embar
go ó secuestro de bienes, si lo 
hubiese. Igual libertad y con 
iguales favorables consecuencias 
se o t o r g a r á á los que se hallen 
sufriendo condena por el ex
presado concepto, aunque en 
este caso no se d e v o l v e r á n á 
los mismos las cnnlidades que 
hubieren satisfecho por gastos 
de juicio y costas procésalos. 

Art . /j.0 E n ninguno de 
los casos expresados se o torgará 
la libertad sin que los interesa
dos hagan previamente el jura
mento prevenido en el art. 2 . ° 

Art . ."i.0 L o s que se hallen 
detenidos por haber tomado 
parle en ¡icios ostensiblemente 
contrarios á las inslilucioncs ó 
á la d i n a s t í a , ob tendrán la l i -
bei'lai!, si la solicitaren, pres-
lani'o, á ü t r s de serles otorgada, 
el (:.\';)rf! arlo juramento. 

Art. 6." Lr» art ícu los 3 ° y 
5.° no comprenden á los que 
por li-yrs especiales se hallen 
privados de residir en los do
minios de España. 

A r l . 7.° L a ap l i cac ión de 

esta gracia en ambos fueros 
mencionados compele hacerla 
individualmente al T r i b u n a l 
Supremo de G u e r r a y Mar ina 
en sus Salas respectivas, s e g ú n 
los casos, ó á los Capitanes ge
nerales de provincia ó de de-
parlamento de M a r i n a , ó á los 
Juzgados especiales en que so 
halle radicada la causa ó suma
ria, y por los cuales debiera 
proveerse en olro caso senten
cia ejecutoria; y en cuanto á los 
penarlos, corresponde siempre 
hacer la apl icac ión á la Auto
ridad que haya dictado la sen
tencia ó fallo ejecutorio. 

Art. 8." Si en a l g ú n proce
so se persiguiese al mismo tiem
po un delito po l í t i co con otro 
ú ot ros comunes ó militares, se 
aplicará esta gracia ú n i c a m e n t e 
en cuanto al po l í t i co , y en to
do caso sin perjuicio de terce
ro, c o n t i n u á n d o s e la sustancia-
cion respecto á los delitos mili
tares ó comunes, y d á n d o m e 
cuenta por conduelo dol T r i 
bunal Supremo de G u e r r a y 
Marina. 

Art . í).0 L a s causas sobve-
seidas con calidad de sin perjui 
cio, ó en que hubiese recaído 
absolución solo de la instancia, 
se declararán d e í i n i l i v a m e n l e 
terminadas, expresándose el mo
tivo como si hubiese recaido en 
ollas ejecutoria, con ¡disolución 
libre, sin gastos y cosías riel jui
cio, a lzándose por tanlo los 
embargos, y cance lándose las 
fianzas que aun existan. 

A r l . 1 0. L o s Gefes y Oficia
les que hubieren abandonado 
sus banderas ó rcspecUvo o.m-
pieo, y se hallen .•uisenles de 
España y ahora obtuviesen la 
apl icación de esta gracia con 
los requisitos mencionados y 
por las Autoridades respectivas, 
recibirán de estas pasaporte pa
ra fijar su residencia en el pun
to que les convenga, y las mis
mas Autoridades me darán 

cuenta en cada caso individual
mente. 

Art . 11. L o s individoos que 
procedentes de las clases de s a r 
gentos, cabos y soldados del 
ejercito, de la armada y gente 
de mar obtuvieren la a m n i s t í a 
con los mismos requisitos, y no 
hubiesen cumplido el tiempo 
de svi e m p e ñ o cuando se deser
taron, se fugaron ó emigraron, 
serán agregados provis ional
mente por los Capitanes gene
rales á algunos de los cuerpos 
de su arma hasta que el I n s 
pector ó Director respectivo, en 
vista de las noticias nominales 
que aquellos le pasen, los desti
nen donde tenga por convenien
te para que extingan el tiempo 
que les falte, s in que les s i r v a 
de abono el de e m i g r a c i ó n ó 
ausencia. 

Art. 12. Si a l g ú n individuo 
creyese que se le deniega i n d i 
vidualmente la apl icación de es
ta Pical gracia por las A u t o r i 
dades á quienes se somete, po
drá acudir directamente en 
queja al T r i b u n a l Supremo de 
G u e r r a y M a r i n a , el cual en 
su respectiva Sala dictará la r e 
so luc ión ó providencia que juz
gue correspondiente. 

Art. i;>. Terminada la ap l i 
cación de la a m n i s t í a , los Capi
tanes generales de distritos, los 
de departamentos de Marina , y 
los Gofos de los Juzgados espe
ciales r e m i t i r á n á los Min i s l e -
rios respectivos, por conducto 
del T r i b u n a l Supremo de G t i c r -
ra y M a r i n a , duplicadas re la
ciones nominales, con expres ión 
de las clases á que pertenecen 
los agraciarlos, de su proceden
cia del extranjero, de los proce
sos que se les oslaban siguien
do, y ademas las observaciones 
que juzguen oportunas actual 
mente y para lo sucesivo. 

Art. 1 ¡j. Este Rea l decreto 
solo es aplicable en la P e n í n s u 
la ó Islas adyacentes. 
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l 'or lanto: Mando a l T r i 
buna l Supremo de G u e r r a y 
M a r i n a , Capitanes generales del 
ejército y a r m a d a , y C o m a n 
dantes generales de estos domi
nios , que hagan publicar esle 
mi Pieal decreto al irente de 
banderas y estandartes en la 
forma acostumbrada, y lo co
m u n i q u e n y c irculen & los G o 
bernadores y d e m á s Gefes mil i -
Jares en sus respectivos distritos 
para r a o*"'-Tvancia en la par 
ía «=>,: tino toque, y á 
i i n «ie : ¿ n e á noticia de 
lodos. 

Dsdo en Palacio á treinta 
de J u n i o de m i l ochocientos se
senta = Está rubricado de la 
R e a l m a n o . = E l Ministro de la 
G u e r r a , Leopoldo O'Donnel. 

(CACETA DEL A DE jruo KÜM. ^SC.) 

MINISTERIO D E HACIENDA. 

E x c m o . Sr.: He dado cuenta 

á la Re ina ( Q . D . G . ) del ex 

pediente instruido por esa D i 

xeccion, en cuvnplimcnto de la 

ley de 29 do Abr i l de 1 855 para 

l levar á electo la r e v i s i ó n de la 

carga de justicia de 2.310 rs. 

anuos que como c o m p a r t í c i p e de 

la que figura en el presupues

to nigenle al n ú r i i e r o 6 6 , art 

3 .a , capitulo 31 de la s e c c i ó n 

cuarta percibe D . Santiago To

m á s de Menderichaga: 

E n su consecuencia: 

Visto u n testimonio libra' 

do en Bilbao á S de Octubre de 

•1849 por el Escr ibano D . José 

M a r í a G á r a t e , literal de u n a 

escritura otorgada en la propia 

villa á 30 de Jul io de 1723 

de la que resulta que autoriza

dos competentemente por 

Universidad casa de contrata

c i ó n de diclia v i l la , por su de' 

creto de 7 de Agosto de 1 7 22 

el P r i o r y C ó n s u l e s de aquella 

c o r p o r a c i ó n para tomar á cen' 

so las cantidades que se le ofre

cieran á u n r é d i t o m e n o r que 

el que devengaban en aquella 

fecha algunas imposiciones que 

se citan, con clijclo de poder 

redimir las mismas, otorgaron 

dichos s e ñ o r e s la oportuna es

critura de i m p o s i c i ó n do u n 

censo do 210 ducados do r e n 

ta anual á favor del mayoraz 

go fundado por D . Mat ías de 

la r ú e n l e y Cardón y D . J o a 

q u í n V e n t u r a de la Puente, 

como poseedor del mismo, en 

.virtud á que h a b í a n recibido de 

la 

• D . - S i m ó n de A n d í a , como de
positario de fondos pertenecien
tes á dicho mayorazgo, la s a 
m a de 10 500 ducados de ve
l l ón , obligando á la seguridad 
del capital y réditos que se es
t ipularon-al 2 por 1 0 0 , c u a n 
tos haberes pércibia y cobraba • la 
c o r p o r a c i ó n que .-Vépreseñtában;. 
de cuya escritura por ultimo 
se t o m ó r a z ó n por la Contadu
ría de Hipotecas del partido: 

Vistas las diligencias de co
tejo del anterior documento, 
practicadas con i n t e r v e n c i ó n del 
Promotor fiscal de Hacienda, 
de las que resulta estar en u n 
todo conforme con su original 
respectivo: 

Vista tina cert i f icación dada 
en Bilbao á 10 de Jul io de 1857 . 
por el V o c a l Secretario de la 
J u n t a de Comercio de aquella 
plaza, por la que, con referen
cia á los libros y d e m á s ante
cedentes obrantes en el A r c h i 
vo y C o n t a d u r í a de la . misma, 
se hace constar la certeza de la 
i m p o s i c i ó n del capital de c e n 
so de que se t ra ta , y que sus 
réd i tos í e perciben en la actua
lidad pOr e l antes citado partí
cipe: 

Vis ta la ley de 29 de Abri l 
de 1855 determinando la re 
v i s ión y reconocimiento de las 
cargas de justicia, y el art. 9 . ° 
de la de presupuestos del ano 
ú l t i m o estableciendo la forma 
en que debe verificarse: 

Considerando que et con
trato consignado en la escritu
r a de. que queda hecho m é r i t o 
se o t o r g ó por personas, hábiles 
con todas las solemnidades de 
derecho, por cuya r a z ó n carece 
de vicios que lo invaliden: 

Q u e la o b l i g a c i ó n contra ída 
por el Consulado de Bilbao es
tá subsistente por no haberse 
devuelto el capital que el mis 
mo recibió á p r é s t a m o : 

Q u e el Estado h a sucedido 
de derecho en dicha ob l igac ión 
al sustituirse en la personalidad 
del Consulado, y de hecho la 
ha reconocido pagando los r é 
ditos clesrio que esle ú l t i m o de
jó de hacerlo: 

Que el derecho del par t í c i 

pe se funda en u n t í tu lo one

roso; y por ú l t i m o , que ss e n 

cuentra acreditada, no solo la 

legitimidad de la carga, sí que 

t a m b i é n su importe; 

S. M . , c o n f o r m í n f d o s e con 
los d i c t á m e n e s emitidos sobre el 

"particular por la S e c c i ó n de 
Hacienda' del Consejo de Esta
do, la Asesoría general de es
te Ministerio y esa D i r e c c i ó n , se 
ha servido confirmar el' acuer
do d é la J u n t a de rev i s i ón y 
reconoc ir t i i énto de cargas de 
justicia, por el que se declara 
subsistente la de que se trata. 

De R e a l orden lo digo á 
V . E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 25 de Jun io de 1860 . 
= S a l a v e r r í a . = S r . Director , ge
neral del Tesoro púb l i co . 

Excmo. ' Sr.: He dado cuen 
ta á ila R e i n a (Q. D . G . ) del 
expediente ihstruido por i 
D i r e c c i ó n , en cumplimiento ' de 
la ley de 2 9 de A b n l de 1855 , 
para llevar á efecto la rev i s ión 
de la carga de justicia de 1.000 
rs. á n u o s que como c o m p a r t í c i p e 
de la :que figura en el prestí 
puesto vigente al n ú m e r o 66 , 
árt. 3 . ° , c a p í t ü l o 31 de la sec' 
cion cuarta percibe el Cabildo 
ecles iást ico de Bilbao para el 
cumplimiento de u n aniversa
rio establecido en la capilla pro' 
pía del extinguido Consulado 
de aquella villa bajo la. advo 
cacion de Nuestra S e ñ o r a de la 
C o n s o l a c i ó n . 

E n su consecuencia: 
Visto u n testimonio l ibra 

do en la villa de Bilbao á 3 8 
de Agosto de 1855 por el E s 
cribano D . Francisco Bal terra , 
l iteral de una escritura otorga 
da en H de Marzo de 1700 
por ante ol Escribano D . I g n a 
cio V e n t u r a de Galbarr ias lu , de 
la que resulta: 

Q u e reunidos en la Sala 
capitular de la iglesia mayor 
del S r . Santiago, en Bilbao, el 
P r i o r y Beneficiados del C a b i l 
do ecles iást ico de aquella villa 
por el pr imero so n inni íos ló 
que en la ¡J'-'-SUI de: SIMÍOP Snn 
Antonio Ahao., pegante ;': su al
iar m a y o r , tenia la U n i v e r s i 
dad y casa do contra tac ión y 
comercio capilla propia con la 
a d v o c a c i ó n de Nuestra S e ñ o r a 

! de la C o n s o l a c i ó n , donde se de-
j c ían algunas misas , p a g á n d o s e 

por la referida c o r p o r a c i ó n 6G0 
I rs. á n u o s por limosna y esti

pendio de 'filia, S e g ú n "escritura 
de 4 de Mayo de 1 6 9 7 ; y que 
toda vez que por decreto del 
Consulado, su fecha 8 de O c 
tubre de 1699 , cbn i n t e r v e n 
c i ó n de varios negociantes y 
vecinos habian instituido u n a 
f u n c i ó n anual el dia 2 de J u 
lio en la referida capilla con 
v ísperas , salve y misa priora!, 
s e ñ a l a n d o para su costo 340 
libras! que fueron aceptadas por 
el Cabildo, el Consulado deter
m i n ó elevarlo á instrumento 
púb l i co para su mayor luerza 
y va l idac ión: 

Vistas las diligencias de co
tejo del anterior documento, 
practicadas con i n t e r v e n c i ó n 
del Promotor fiscal de H a c i e n 
da, de las que resulta estar con
forme en u n todo c ó n s u 'res
pectivo original: 

Vista una cert i f icación d a 
da en forma por el Vc ica l ' Se-1 
crelario de la Junta ' de C o m e r 
cio de Bilbao á 17 de A b r i l de 
1 857 , por la que con re feren
cia i los libros y- d e m á s d o c u 
mentos obrantes en la C o n t a 
d u r í a y Arch ivo de la misma 
se hace constar que é l Cabildo 
eclesiástico de aquella v i l l a , en 
virtud de la escritura de 11 de 
Marzo de 1700 h a b í a estado 
percibiendo la p e n s i ó n a n u a l 
de 1000 rs., n i que por indem
nizac ión de n i n g ú n concepto 
hubiera dejado de satisfacerle 
el Cuerpo consular mientras 
cobraba el suprimido derech'o 
de avería: 

Visto u n testimonio librado 
en forma y con i n t e r v e n c i ó n 
del Promotor fiscal de H a c i e n 
da, por el Escribano D . F r a n 
cisco de Bal terra á 6 de F e 
brero de 1858 , comprensivo: 

I .0 De u n acuerdo del P r i o r 
y C ó n s u l e s de la Univers idad 
y casa de c o n t r a t a c i ó n de la 
villa de Bilbao, su fecha 26 de 
A b r i l do 1G97, por el que a u 
mentaron a 60 ducados los 2 5 0 
rs que estaban s e ñ a l a d o s para la 
ce lebrac ión t'.e misas en la c a -
] > \ i i : : de "Nuestra S e ñ o r a de la 
C o n s o l a c i ó n , s e g ú n así resultaba 
ile la escritura de 5 de J u l i o de 

. 164. i: 

i 9." De una escritura por 
I la que se s e ñ a l a r o n los 60 du-
i rados re le í idos para celebrar 
; 52 misas rezadas y cuatro can-r 
\ tadas en la mencionada capilla: 



3 . ° Y finalmente, de otro 

acuerdo del Consalado de 8 de 

Octubre de 1 0 9 9 , por el que 

dispuso que á ' m á s de los 60 

ducados se diera al Cabildo 

ecles iást ico 340 rs. para que 

con ellos hiciera unía fiesta en 

la capilla el d ía 2 de Ju l io de 

cada u n año: 

Vista la ley de 2 9 de'Abri l 

de 1 8 5 5 determinando la r e 

v i s ión y r e c o n ó c i m i e a t o de las 

cargas de justicia, y el art. 9 .° 

de la de presupuestos del a ñ o 

ú l t i m o estableciendo la forma 

en que.deve verificarse: 

Considerando que la carga 

de justicia de que se trata pro

cede de u n a c o n c e s i ó n graciosa 

de l extinguido Consulado de 

Bilbao, y que por ser tal su 

naturaleza no podia tener otra 

existencia que la que el misino 

Consulado la diera í n t e r i n no 

la revocase: 

Considerando que los arbi

trios y rentas que d i s f r u t ó el 

Consulado le fueron concedidos 

con el exclusivo objeto de aten

der con ellos á la e j e c u c i ó n de 

las obras necesarias en los mue

lles de la ría y puerto , á su 

c o n s e r v a c i ó n en buen estado y 

á mantener expedita la n a v e 

g a c i ó n : 

Considerando que, s e g ú n lo 

dicho, el Consulado carecia de 

facultades para desl inar el pro

ducto de dichos arbitrios y ren

tas á distinto objeto de aquel 

para que le fueron concedidos, 

y por ello la o b l i g a c i ó n contrai-

da con este motivo sblo puede 

ser eficaz contra la c o r p o r a c i ó n 

que la o t o r g ó : 

Considerando que al supr i 

mirse los arbitrios que esta dis

frutaba, y al sustituirse el E s 

tado en s u personalidad, no re

cayeron en é l otras cargas que 

las contraidas l e g í t i m a m e n t e por 

el Consulado, de cuya c i r c u n s 

tancia carece la de que se t r a 

ta. 

Considerando, por o t r a par

l e , que por l . i ley solo pnei 'en 

considerarse como le;;¡lmu .s car

gas de justicia las p r o c e d e ! . ¡ e s 

de u n t í t u l o oneroso, que des

de luego justifican el desembol

so de una suma dr.da, de las 

que solo puede y debe ser res

ponsable el Es tado; 

S. M . c o n f o r m á n d o s e con 

los d i c t á m e n e s emitidos sobre 

el particular por la Secc ión d é 

Hacienda del Consejo de E s t a 

do , Asesoría general de ese 

Ministerio y esa D i r e c c i ó n , se 

ha servido confirmar el acuer

do de la J u n t a de rev i s i ón y 

reconociihiehto de 'cargas de 

júst ic ia , por el q ú e se declara 

caducada l a de que se trata. 

D e R e a l ^ ó r d e ' n lo digo & 

V . E . para su conocimiento y 

efectos correspondientes. Dios 

guarde á V . E . muchos años . 

Madrid Sfi de Jun io do ¡Sü; ) . 

S a l a v c r r í a . = Sr. Director ge

neral del Tesoro púb l i co . . 

De las oficinas de Desamortización. 

León 3 de Julio de 1 8 G 0 . = T i c é D l e 
José do L a Madríz. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Núm. 350. 

Administración de Propiedades y de
rechos del Estado. 

Ln putilual y oxaela rocouila-
cion fie las rentas por flacas y cen
sos qué en nonitire de la Hacienda 
pública estoy adininislrando os una 
de mis principales obligaciones y el 
servicio 'que con mas preforoncia 
constanteraenle so me recomienda 
por la Dirección general del ramo. 

A llenarle cumplidamente de
dicaré mi especial atención, em
pleando para ello si fuere necesa
rio, y por mas duro que me sea, 
los medios coercitivos que previe
ne la instrucción contra los moro
sos en el pago da rentas corres
pondientes al Estado; y auiiqin! 
ninguno ignora que el pla'/.o sefia-
lado generalmente para las rentas 
á grono es el 8 de Setiembre y pa
ra las á metálico el 11 de Noviem
bre, cumple al deseo que me ani
ma de evitarles los perjuicios con
siguientes á un apremio, recordán
doselo con esla anticipación, y con
cederles veinte dias ¡ñas de térmi
no pava realizar sus pagos, pero 
on la firme intollgencin do que 
trascurrido seré inexorable en los 
procedimientos ejecutivos que ha
yan de seguirse sin consideración 
alguna. Con este motivo recomien
do muy cí ica^nente á los Sros. Al
caldes constitucionales y pedáneos 
de los pueblos, que déu al anterior 
anuncio la conveniente publicidad 
lijándolo en los sili'js acostnmbra-
( ¡ i i s para que U:s prevenciones con-
! f :¡ n.tsnii», y rp.io en su 

HÍ;I or'.'.-y u ¡ $ ; M ; t ' í > ' j á peü'.'i-las en 
práctica puedan lleciii- mejor á co
nocimiento de aqucllcj ó quienes 
van dirigidas, y lijar en su dio cu 
¡os sitios públicos de cada pueblo 
el nnuricio que me propongo reini-
tiiles para cada uno por conducto 

, de los Administradores subalternos, 
t 

E l dio 12 de Agosto préximo á 
las 12 ile su mañana se celebra ro-
máte público en esta Capital ante 
el Sr . Administrador y Oflciol 1 .° 
Interventor de esta Dependencia, 
en los Barrios de Salas, Bembibre, 
y Toral de Merayo, ñnle sus res
pectivos Alcaldes, Procuradores 
Pindicos, compolcntes Escribanos 
ó: Secretarios de Ayuntamientos, 
Jo ¡ES ¡iiicf.s quo á continuación so 
oíjirsson y ¡lüjo el pliego de comli-
dioiias quo está 'do manifiuslo en 
osla Administración y en ta Secre
taria do Los Ayuntamientos respec
tivos. 

EN ESTA AOMIKISTnAClON. 

PARTIDO D E L E O N . 

M . C. de San Isidro. 

Un prado á Son Marcos, seña--
lado en el invcnlaiio general con 
el número 2.041: lo lleva en a r 
riendo Carlos Aguado de León en 
420 rs. anuales que sirven de tipo 
para la subasta. 

Una huerta al Ejido, señalada 
en el inventario con el número 
2.040: la lleva en arriendo G r e 
gorio Gray, su inuger de León en 
350 rs. que sirven de tipo para la 
subasta. 

Capellanes de Coro de León. 

Un prado que lleva en arrien
do Rafael Moran do León en 180 
rs. anuales que sirven de tipo para 
la subasta. 

Un prado quo lleva en arrien
do Hilario Diez de León en 140rs. 
anuales que sirven de tipo para la 
subasta. 

Coh'gialn de Árbas. 

Huerta, pradera y tierra quo 
llova José Alvarcz cu 200 rs. anua
les quo sirven de tipo para la su
basta. 

Mitra de León. 

Una huella titulada Cantos, 
señalada cu el inventario gonorol 
con ol núinoro 18, quo llova cu ar
riendo José Menor en '400 reales 
anuales que sirven do tipo para la 
subasta. 

Un prado denominado Gi l , se
ñalado en el inventario general con 
el número 20: lo lleva en arriendo 
Andrés Illanco on 3'¡0 rs. quo s ir
ven de tipo pora la subasta. 

Cabildo de la Catedral de León. 

Un prado ó Villaoscus.n señala
do on el inventar!" general con ol 
número IB'J: lo llevo en arriendo 
José Robles en 280 rs. que sirven 
do tipo para la subasta. 

Heredades á la Zapatería, se
ñaladas en el inventario con el nú-
moro 1.303: las lleva en arriendo 
Anselmo Martínez de Puente del 
Castro en 8 celemines trigo anua
les, sirviendo de tipo pora la s u 
basta la cantidad de 10 rs. 52 cén
timos. 

Heredades de Doña Juana, se
ñaladas en el inventario general 
con el número 205 y las lleva en 
arriendo el concejo de Navatejera 
en 130 rs. que sirven de tipo para 
la subasta. 

Una tierra al camino de C a r -
bajal, señalada en el inventario con 
el número 1.509: la lleva en a r 
riendo Dionisio Diez do León en 
4 fanegas trigo onuoles, sirviendo 
de tipo para la subasta la cantidad 
de 117 rs. 20 céntimos. 

Una tierra á la Vallina, señala
da en el inventario con el número 
1.504: la lleva en arriendo Dioni
sio Diez de León en 4 fanegas t r i 
go anuales, sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de 117 rs. 
20 céntimos. 

Un prado á lo Vega del Obispo, 
señalado en el inventario general 
con el número 201: lo llevo on ar
riendo Francisco Florez de Villa-
obispo en 550 rs. anuales que s ir 
ven de tipo para la subasta. 

Heredades á la Cbantria, s e ñ a 
ladas en el inventario general con 
el número 1.570: las llevo en ar
riendo Silvestre FernánJoz de Loon 
en 17 fanegas trigo anuales, sir
viendo do tipo pura la subasta la 
cantidad do 40S rs. 10 céntimos. 

PARTIDO DE P 0 N F E R R A D A . 

Aijimlamienlo de Bembibre. 

Una heredad compuesta do 2 
tierras procedentes dol Cabildo do 
Aslorgíi, quo hacen 10 (anegas o 
celemines y 2 prados de 0 fanegas 
en término do Santibañcz, quo lle
va en arriendo Juan Alvarcz en 
585 rs. anuales. 

Nota. Estas fincas están deslin
dadas con su cabido, situación y 
linderos on ol espediente quo se 
llalla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamionto. 

AYUNTAJilUNTO D E T O R A L D E 
M E R A Y 0 . 

l'ubrica da Ozncla. 
Una heredad compuesta de una 

viña en lérniinu do Oziiel.t, quj 
lleva on arrien;!.) ol párroco do di
cho pueblo en 00 rs. quo sirven do 
tipo para la subasta. 

Nota. Esta finca está deslinda
da en el espediente de arriendo 
que so halla do manifiosto en la 
Secretaría dol Ayuntamionto. 

AYUNTAMIENTO DE L O S BAR-
RIOS Dli S A L A S . 

F á b r i c a de Espinoso. 

Una liorodad compuesta do 12 



tierras que liaeap 6 fanegas 7 ce
lemines 2 cuartillos, una cortiña 
üe G celemines y 5 prados de una 
fanega 4 celemines 2 cuartillos, 
que lleva en arriendo' Lucas Blan
co en l i fanegas centeno anuales, 
lipo para la subasta 286 rs. anuales. 

Rectoría de Espinoso. 

Una heredad compuesta de 15 
tierras que hacen 19 fanegas, tres 
prados de una fanega 9 celemines, 
una pradera do una fanega, una 
huerta de 5 cedemines y una ücr-
ra prado do G celemines en lórmi-
no do Espinoso, que lleva en ar
riendo el párroco en 3G4 rs. que 
sirven de tipo para la subasta. 

Cofradía de la Hermandad. 

Una heredad de 6 tierras do 5 
fanegas 5 celemines en término de 
Villar: las lleva en arriendo Igna
cio Valcalcelcn 22 rs. anuales que 
sirven do tipo para la subasta. 

Fábr ica de Vil lar . 

Una heredad de 8 (ierras que 
hacen 3 fanegas 9 celemines 2 
cuartillos, 2 viñas do 10 celemines 
2 cuartillos y una huerta de una 
fanega 10 celemines 2 cuartillos 
en término de Villar y las lleva en 
arriendo Días Novo y compañeros 
en 250 rs. anuales que sirven de 
lipo para la subasta. 

Nota, Estas Dncas se hallan des
lindadas con su cabida, situación y 
linderos en el espediente de arrien
do que está de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, 

León 8 de Julio de i S G 0 . = V i 
cente José de L a Madriz. 

Do 1** AyuntKiulentoa, 

: A k a ¡ d l a constitucional de V i -
l leza. 

Dispuesta como se halla la 
J u n t a pericial de este A y u n t a 
miento á dar principio i n m e 
diatamente á las operaciones de 
rect i í i cac ion del cuaderno de uti
lidades que ha de servir de ba
se para el repartimiento de la 
c o n t r i b u c i ó n territorial del a ñ o 
p r ó x i m o de 1 8 6 1 , se hace s a 
ber á todos los vecinos y foras
teros que posean fincas r ú s t i 
cas y d e m á s bienes sujetos á 
dicha c o n t r i b u c i ó n , presenten 
las correspondientes relaciones 
en la Secretar ía del mismo, 
pues pasados quince dias sin 
verificarlo de la inserc ión de os
le anuncio, les parará todo per
juicio que por i n s t r u c c i ó n se 
l la l la marcado á los morosos 
en el cumplimiento de este de 
her. Vi l l eza 25 de J u n i o de 
ii 8 6 0 . = A m b r o s i o Herrero. 

A l c a l d í a constitucional de V e -
gar i enza . 

Se hace saber á todos los 
terratenientes en este A y u n t a 
miento presenten en la Secre
taría del mismo al t é r m i n o de 
quince dias contados desde la 
i n s e r c i ó n del presente en el Bo
l e t í n oficial relaciones juradas, 
estendidas en forma y con c l a 
ridad de todos los bienes que 
posean sujetos á la c o n t r i b u c i ó n 
de inmuebles, á fin de que la 
J u n t a pericial rectifique el a m i -
l laramiento que ha de servir de 
base á los repartimientos del 
a ñ o p r ó x i m o de 1 8 6 1 , V e g a -
rienza y Ju l io 1.° de 1860 = 
Franc i sco R o d r í g u e z . 

A l c a l d í a constitucional de V i -
U a n u e v a de J a m ú i . 

Debiendo precederse por la 
J u n t a pericial de este distrito 
municipal a la rectif icación del 
amil laramicnto de la riqueza 
territorial y pecuaria que ha 
de servir de base para formar 
el repartimiento de dicha clase 
para el a ñ o p r ó x i m o de 1861 , 
estoy en el deber de hacer s a 
ber á todos los contribuyentes 
que por cualquiera concepto 
posean bienes en dicho m u n i 
cipio, que al t é r m i n o de q u i n 
ce dias d e s p u é s de inserto este 
anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia presenten sus re s 
pectivas relaciones en la Secre
taría de esta c o r p o r a c i ó n de los 
bienes que posean, pues de lo 
contrario no serán oidos q u e 
dando á d i spos ic ión de dicha 
J u n t a la f i gurac ión de sus uti
lidades. V i l lanueva de J a m ú z 
Jun io 6 de 1 8 6 0 . = E I Alcalde, 
Miguel C a r n i c e r o . = E l Secreta
rio , Francisco Rebordinos. 

A l c a l d í a constitucional de V i -
l lasabariego. 

P o r t é r m i n o de veinte'dias 
desde la publ icac ión de este 
anuncio en el Boletin oficial se 
admiten en la Secretaría de es
te Ayuntamiento relaciones de 
la r iqueza que ha de contribuir 
para la de inmuebles en el a ñ o 
de 1861, y pasado dicho plazo, 
no t e n d r á derecho á reclamar 
de agravios de utilidades el con
tribuyente que no presente su 
r e l a c i ó n ; y será juzgado de ofi
cio conforme á los anteceden
tes que obran en dicha Secre
taría . Villasabariego y J u n i o 15 

de 1 8 6 0 . = E l Alcalde, J u a n T e -
gerina. 

A l c a l d í a constitucional de P o -
b l a i u r a de L'clayo G a r c í a . 

Todos los que posean fin
cas rúst icas , urbanas, g a n a d e r í a 
ó cualquiera otra clase de bie
nes sujetos al pago de la c o n 
t r i b u c i ó n territorial de este dis
trito municipal en el p r ó x i m o 
a ñ o de 1 861 , p r e s e n t a r á n en la 
Secretaría de dicho Ayuntamien
to dentro de veinte dias conta
dos desde la i n s e r c i ó n de este 
anunc io en el Boletin oficial de 
la provincia, sus respectivas re
laciones arregladas á ins truc 
c i ó n ; advirtiendo que pasado el 
plazo s e ñ a l a d o , la J u n t a juzga
rá á los que no llenen este de
ber s e g ú n los datos que pue 
dan adquir ir y n o t e n d r á n l u 
gar á r e c l a m a c i ó n de agravio. 
Pohladura de Pelayo García 
J u n i o 19 de 1 8 6 0 . = J u a n F e r -
rero. 

A l c a l d í a constitucional de S a 
l o m ó n . 

Todos los vecinos y foras
teros que en el t é r m i n o jur i s -
dicional de este Ayuntamiento 
e s t é n poseyendo fincas rúst icas , 
urbanas, ganados ú otra cua l 
quiera clase de riqueza sujeta á 
la c o n t r i b u c i ó n de inmuebles, 
cultivo y g a n a d e r í a , presenta
rán en la Secretaría del m u n i 
cipio sus relaciones exactas y ar
regladas á i n s t r u c c i ó n , en el 
improrogable t é r m i n o de quin
ce dias contados desde la inser
c i ó n de este anuncio en el B o 
letin oficial de la provincia, pa
r a que en su vista pueda la 
J u n t a pericial del distrito pro 
ceder á la rectif icación del a m i -
l laramiento que ha de servir 
de base al reparto de la citada 
contrbucion con el acierto que 
se desea; en la inteligencia que 
trascurrido el t é r m i n o prefija
do, verificará la e v a l u a c i ó n se
g ú n los dalos que posee y que 
pueda adquir ir sin que después 
tenga acc ión n i n g ú n contr ibu
yente á reclamar, de agravio. 

• S a l o m ó n SO de J u n i o de 1860 . 
E l Alca lde , Manuel G o n z á l e z 
Balbuena. 

Donativoi en favor de los inulilizados 
en la guerra de Africa. 

SUMA ASTEHIOR.. . 92.618,88 

Ajuularmcntn de Bcrcia-
uns del Páramo. . . 105,18 

Id . de Si.i. Cristina (nú
mero di) . . . . 272,8/i 

Párroco y vecinos de Ce
rezal (número 05). , 110 

tos vecinos de l'onferra-
da (número 66). . . 2.394,24 

D. Patricio de Azcárate. 400 
•Viuda é hijos de Merca-

dillo 160 

TOTAL. 9G.0GI . I4 

León 6 de Julio de 18G0.—El 
Presidente de la Comisión, Mar
qués de Monlevírgen. 

LISTA NUMERO 61. 
Ayunlamienla de Sla. Cristina. 

D. Nicolás Casado, párroco. 8 
Manuel del Cueto. . . 4 
Melchor Patán. . . . 1,42 
Vicente Madruga.. . . 54 
Félix P a t r a ñ a . . . . 47 
Joaquín C a n s e c o . . . . 2 
Santiago González. . . 5 
Jesquin Cangas. . . . 70 
Gregorio Panera . . . , !I4 
Teleaforo del Cuelo. . . 24 
Francisco Mendoza, . . 2 
Manuel Kndriguez. . . 1,47 
Rafael Sandoval. . . . 5G 
Julián del Cuete. . . . 4. 
Fernando de Nava. . . 4 

Varios vecinoi de Sla Cria-
lina. . . . . . . 6 1 

Vecinos del pueblo de Ma-
tallana 177 

Total.. . 272,84 

LISTA MniEltO G5. 

Pueblo de Cerezal. 

Valor de los donativos que 
dieron- los vecinos en 
género 66 

D. Cecilio Tegerino, párro
co 20 

José Romon Domingucz.. 10 
José Irueta '10 
Pedro Fierro 1 

D.* Angela Alnez. . . . 1 
D. José Calvo 1 

Aguslin del Sordo. . . 1 

Total. .110 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

E l dia 7 del actual se cstravió 
una vaca en Villadnngos, de 6 á 7 
años de edad, alzada regular, co
lor morado, asta corla, esgargan-
tilla, el beliedern huro. La persona 
que la hubiere hallado dará razón 
en dicho Villadangos á Felipa Fuer
tes quien abonará los gastos y gra
tificará. 

L a botica-laboratorio-químico-
farmacéntico de D. Víctores Peña 
Izquierdo, que se hallaba en la ca
lle Nueva fronte á la tienda de D. 
lilas, se ha trnsladado al Puesto de 
los Huevos, casa de D. Ventura 
Muñiz. 

En dicha bélica se hallan, ade
mas, de su buena reposición, todos 
los inedicamonlos antiguos y mo
dernos, de mus uso, con precios 
sumamente arreglados, y esmerado 
despache. 

Iin|>r«nta de la Viuda ó Hijos do Miflou. 


